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PRESENTACIÓN

Desde hace un decenio un equipo internacional de profesores, li-
gados al Consejo de Estudios Hispánicos Felipe II (Madrid), al grupo 
Sectorial en Ciencias políticas de la Federación Internacional de univer-
sidades Católicas (parís) y a la unión Internacional de juristas Católicos 
(Roma), centros todos circunstancialmente bajo mi presidencia durante 
este período, viene desarrollando —entre otras muchas actividades— un 
programa de investigación sobre «El problema y los problemas del de-
recho público contemporáneo». una de las sedes que ha acogido los tra-
bajos ha sido la universidad Católica de Colombia (Santafé de Bogotá), 
donde se han celebrado unas jornadas anuales en número de nueve hasta 
el momento.

Además de quien firma estas líneas, que dirige el proyecto, los pro-
fesores Danilo casTeLLano, catedrático de Filosofía del Derecho de 
la universidad de Údine (Italia), de cuya Facultad de Derecho ha sido 
decano, y juan Fernando seGovia, catedrático de Historia de las Ideas 
políticas de la universidad de Mendoza (Argentina) e investigador del 
CONICET, han participado en todas las ediciones, como investigadores 
principales. pero otros muchos colegas se han sumado en algún momento 
del recorrido. En particular dos de los que comparecen en el presente 
volumen: el magistrado del Tribunal de justicia del Estado de São pau-
lo (Brasil), cuya sección de Derecho público preside, Ricardo marques 
dip, y el director de investigación de la universidad del Desarrollo de 
Santiago de Chile, catedrático de Derecho Constitucional de su Facultad 
de Derecho, julio aLvear TéLLez. Han contado igualmente siempre con 
el apoyo del doctor Alejandro ordóñez maLdonado, presidente del 
Consejo de Estado de Colombia, luego procurador general y actualmente 
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embajador de Colombia ante la Organización de Estados Americanos, 
con sede en Washington. ordóñez, además de un servidor público, es 
un investigador en materias de derecho público y filosofía jurídica que 
cuenta con una dilatada trayectoria. Últimamente se ha incorporado al 
grupo un valioso letrado del Consejo de Estado de España y profesor de 
Derecho Administrativo de la universidad pontificia Comillas de Ma-
drid, josé joaquín Jerez.

* * *

En el presente volumen se recogen los trabajos presentados y dis-
cutidos en las Ix jornadas Internacionales reunidas en la universidad 
Católica de Colombia los pasados días 7 y 8 de febrero de 2018 y que 
responden a un plan de investigación perfectamente delineado.

Se trata, en el primer capítulo, de ilustrar los dos modos con los que 
respectivamente la democracia y el derecho público se han teorizado en 
la historia. Que han llevado consigo la asignación a las instituciones po-
líticas de finalidades diversas y en último término conflictivas. Las con-
secuencias de las distintas doctrinas han sido, además, relevantes en el 
terreno práctico, tanto político como jurídico.

para comprender nuestro tiempo es necesario comprender cómo ha 
nacido y qué ha postulado la modernidad política, penetrando su desa-
rrollo coherente. De ahí que la consideración de la democracia como fun-
damento del gobierno lleve consigo su evolución hacia las teorías según 
las cuales la legitimidad del ejercicio del poder encontraría justificación 
sólo en su aceptación. En el tiempo presente la experiencia evidencia y 
plantea nuevas cuestiones: la aceptación, en efecto, no resuelve los pro-
blemas ligados, por ejemplo, a las minorías o al disenso. Más aún, revela 
la imposibilidad de superar incluso algunos problemas conectados a la 
llamada autodeterminación de los pueblos. pero, sobre todo, no permite 
gobernar, al postular la subordinación de los gobernantes a los goberna-
dos, más precisamente, a los deseos, egoísmos, pasiones e intereses de 
quien debería encontrar en el gobierno ayuda y guía. De eso trata el se-
gundo de los capítulos.

A continuación, se aborda un plexo de asuntos como los partidos, la 
politología o el consenso en relación con las instituciones, de un lado, y el 
ordenamiento jurídico, de otro. Y es que la democracia moderna, a causa 
de su nihilismo sustancial, que depende de su voluntarismo absoluto, ha 
impuesto un relativismo radical. éste se ha manifestado primeramente a 
través de las ideologías (como subrogado del pensamiento político), suce-
sivamente como lucha (aparentemente política) por la supremacía (real) 
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de meros intereses económicos. Lo que ha llevado consigo la introduc-
ción de la guerra civil en el seno de las instituciones y un cambio radical 
de las finalidades del ordenamiento jurídico.

El cuarto de los textos se las ve con la cuestión de la postmodernidad. 
En la era postmoderna la democracia es aclamada e invocada universal-
mente. Las instituciones políticas la conservan formalmente, más aún la 
exaltan e instrumentalizan. Se ha asistido y se asiste, sin embargo, a una 
inflexión: el poder (llamado político) se ejerce de manera efectiva por en-
cima (y a veces contra) la democracia declamada. El gobierno, en efecto, 
se halla en las manos de no elegidos cuyas decisiones se hacen efectivas 
a través de caminos diversos pero todos orientados a imponer el respeto 
de decisiones que condicionan también a los órganos de la democracia 
representativa (por ejemplo, los parlamentos).

Los problemas políticos que plantea la postmodernidad imponen un 
volver a pensar las doctrinas y las praxis políticas e institucionales soste-
nidas y practicadas respectivamente en los últimos siglos. Imponen en 
particular una reconsideración de la filosofía política clásica, es decir, de 
la política como ciencia y arte del bien común. Imponen, además, una re-
afirmación de la distinción entre gobierno (de los hombres) y administra-
ción (de las cosas), sobre todo al fin de reconocer (según el orden natural 
de las cosas) el primado de lo político sobre lo económico, así como la 
determinación de la justicia como fin y regla de la política. Eso se aborda 
en el quinto de los capítulos.

La experiencia contemporánea, sea política o jurídica, en particular la 
ligada a la dimensión esencialmente «pública» del derecho, induce a con-
siderar la crisis de la democracia, el cambio del papel del derecho público 
(que se ha afirmado gradualmente en el tiempo y se ha evidenciado en 
nuestros días) y la decadencia de las instituciones utilizadas con frecuen-
cia para finalidades contrarias a su naturaleza. El análisis y la reflexión 
sobre la crisis política generalizada del tiempo presente es conditio sine 
qua non para un cambio auténtico y constructivo necesario para alcanzar 
el bien común. La verdadera «reforma», hoy invocada por doquier, exige 
un «giro» del pensamiento y de la costumbre: hay que abandonar cuanto 
antes la modernidad (política) para devolver el sentido a los hombres y a 
su comunidad.

Con el sexto de los trabajos, recién abocetado, hubiéramos podido 
dar por cerrado el volumen. pero hemos considerado oportuno incluir 
también un texto final que toma en consideración la situación colombia-
na y que fue la conferencia de clausura de las jornadas. Es cierto que el 
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mismo trasluce preocupaciones que, de algún modo, han perdido parte 
de su tensión tras las elecciones presidenciales del pasado mes de junio. 
pero también que su hilo argumental supera con creces la coyuntura, 
confirmando buena parte de los análisis que los trabajos anteriores in-
corporan.

puede considerarse, pues, que estamos en presencia de un volumen 
orgánico, que problematiza un sector importante de la experiencia políti-
co-jurídica contemporánea, de acuerdo con lo que esta colección profesa 
buscar.

M. A.




